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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 09 de diciembre de 2020. Al Despacho, 

informando que el apoderado de la parte demandante, solicitó a través de 

memorial el aplazamiento de la audiencia programada para el día 10 de 

diciembre de 2020, a las 02:00 p.m., indicando que, le fue diagnosticado COVID-

19 y que su estado de salud no le permite atender la diligencia. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

YEISON ANDRÉS SARRIA BARRIOS 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE VILLAVICENCIO 

 

 

2 

 

Villavicencio-Meta, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Demanda:  ORDINARIO LABORAL   

Radicado:          500014105001 2019 00108 00 

Demandante: MYRIAN DÍAZ GUZMÁN 

Demandado:      RHOCAMPO S.A.S. 

 

AUTO 

 

Mediante escrito que antecede, el apoderado judicial de la parte demandante, 

solicita el aplazamiento de la diligencia programada dentro del proceso de la 

referencia para el 10 de diciembre de 2020, por cuanto fue diagnosticado 

portador del virus SARS COV-2.  

  

Al respecto, advierte el Despacho que, en principio no procedería otro 

aplazamiento de la audiencia, de conformidad con lo previsto en el artículo 77 

del C.P del T y la S.S., comoquiera que con anterioridad ya se había ordenado 

posponer la diligencia; no obstante, la razón invocada por el profesional del 

derecho, sustentada en su estado de salud, configura una causal de interrupción 

del proceso, tal como lo señala el artículo 159 numeral 2 del C.G del P: 

  

“CAUSALES DE INTERRUPCIÓN. El proceso o la actuación posterior a la sentencia 

se interrumpirá: (…) 

2. Por muerte, enfermedad grave o privación de la libertad del apoderado 

judicial de alguna de las partes, o por inhabilidad, exclusión o suspensión en el 

ejercicio de la profesión de abogado. Cuando la parte tenga varios apoderados 

para el mismo proceso, la interrupción solo se producirá si el motivo afecta a 

todos los apoderados constituidos.” 

 

En virtud de lo expuesto y acogiendo el Despacho el citado criterio, accederá a 

dicho pedimento, tras estimar que, en el caso bajo estudio, se presenta una 

causal de interrupción del proceso; teniendo en cuenta que la actual pandemia 

del virus SARS COV-2 (COVID-19), que afecta a toda la población mundial y de 

distintas maneras en función de cada persona, máxime cuando el apoderado 

judicial que elevó la petición de aplazamiento, manifiesta que su estado de salud 

se ha visto muy comprometido y que le ha impedido desarrollar de manera 

idónea su labor.  

  

Con fundamento en lo expuesto, el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas 

Causas Laborales de Villavicencio,  
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RESUELVE  

  

PRIMERO: Declarar que, el estado de salud del apoderado judicial de la 

demandada, configura una causal de interrupción del proceso hasta el día 18 

de diciembre de 2020, lo cual impone el aplazamiento de la diligencia 

programada para el día 10 de diciembre de 2020, dentro del proceso de la 

referencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se fija como nueva fecha para llevar a cabo la 

audiencia que trata el artículo 72 del C.P del T y de la S.S., el día veinticinco (25) 

de enero de 2021, a la hora de las 8:30 a.m., oportunidad en la que, se llevaran 

a cabo las etapas de contestación de demanda, conciliación, decisión de 

excepciones previas, de saneamiento, fijación del litigio, decreto y práctica de 

pruebas, alegaciones de conclusión y fallo. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

Firmado Por: 

 

LINA MARCELA CRUZ PAJOY  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 PEQUEÑAS CAUSAS 

 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE VILLAVICENCIO-META 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
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CONSTANCIA SECRETARÍAL. – Villavicencio- Meta.-  La anterior providencia quedó 

notificada por anotación en Estado No. 073 del 10 DE DICIEMBRE DE 2020, insertado 

en la página Web de la Rama Judicial, visible en el siguiente link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-municipal-de pequenas-

causas-laborales-de-villavicencio/2020n1   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

YEISON ANDRES SARRIA BARRIOS  

SECRETARIO MUNICIPAL 
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